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EL REDACTOR GEJVERAL. 

Cadi% lunes 8 de junio de 1812. 

OKDEN DE LA PLAZA. = Gefe de dia : El coronel Don Agustín Fernandez Somera, 
comandante del I."'' batallón de Cazadores, Parada : los cuerpos de la guarnición. 
Ronda : Milicias. Teatro : Cazadores, 

REGLAMENTO PARA EL CONSEJO 

DE ESTADO. ( R , aúm. 351.) 

CAPITULO I . 

El orden que se ha de tener en el Consejó. 

Art. primero.. El consejo de Estado celebrará suS 
sesiones en el palacio del reí , ó de la regencia, eii 
donde se le destinará para este efecto el lugar con. 
veniente ; asi como para establecer dentro del mis. 
mo palacio sus oficinas ; bien que en este segando 
punto podra hacerse por ahora la alteración á que 
obliguen las circunstancias. 

Segundo. Cuando el rei , que es el píesidente del 
consejo, ó la regencia en su caso, asistiere á él en 
los días y á la hora que lo tuviere por conveniente, 
se colocara debaxo del dosel. Los consejeros se 
mantendrán en pie hasta que el rei ó la regencia 
los mande sentar, y entonces lo harán á los dos la. 
dos de la mesa , sentándose á los pies de ella en 
frente del solio el secretario , o los dos, si ambos 
debieren asistir. Si la regencia nombrare á alguno 
de sus individuos para que en su nombre asista al 
consejo , presidirá el regente. En todos los demás 
dias presidirá el "decano del consejo. 

Tercero. En la sala de las sesiones del Consejo 
habrá un dosel y el retrato del rei y silla vuelta, y 
delante uua mesa , á cuyos lados esturán los con. 
scjeros. 

Cuarto. Si aconteciere que el consejo concurra 
con cualquiera otro cuerpo ó tribunal en algún acto 
publico , tendrá la preferencia. Los individuos del 
consejo tendrán el tratamiento de Excelencia decre
tado por las Cortes , y los honores , distinciones y 
uniforme que hasta aquí tuvieron los del anterior 
consejo de Estado , suprimido por decreto de 2ñ 
de enero de este año, 

Quinto. Los consejeros que eit adelanté fueren 
nombrados , antes de tomar posesión de sus plazas, 
prestarán eu manos del rei , ó de la regencia , el ju-
lamento que prescribe la Constitución , baso la for
mula siguiente , que leerá el secretario de Estado y 
del despacho deGi-acia y Justicia : „ ¡ Juráis por Dios 
y por los santos evangelios guardar la Constitución 
política de la monarquía española sancionada por las 
Cortes generales y extraordinarias : ser fieles al rei , 
aconsejándole ( y en su caso á la regencia del rol-
n o ) lo que entendiereis ser conducente al bien déla 
nación ; sin mira particular, ni interés privado; y 
guardar secreto en ios negocios sobre que consulía-; 
rcis ? ( Respuesta : Sf juro. ) Si así lo hiciereis , Dios 

os ayude, y sino os lo demande, y seréis responsa» 
bles á la nación, con arreglo á-las leyes." 

• CAPITULO Í I . 

De los negocias en que deberá eníendef 
el consejo de Estado, 

Art. primero. Siendo el consejo de Estado por la. 
Constitución un cuerpo puramente consultivo , donde 
ha de buscar el rei las luces necesarias para buen 
gobierno del reino , será consultado y dará su con
sejo en los negocios en que la Constitución esta» 
,blece que necesariamente le haya de dar , y ade
mas en los asuntos graves gubernativos, entendién
dose ser de esta clase aquellos negocios de cual
quiera ramo de que haya de resultar regla general de 
buen gobierno. 

Segundo. El consejo de Estado deberá darle tam. 
bien al rei , ó á la regencia , en todo y cualquier 
negocio en que se le pidiere su parecer. Desempe-
fiará también la instrucción y consulta de aquellos 
espedientes, gubernativos , que el r e i , ó la regen
cia , tuviere á bien cometerle , en la forma y por 
el tiempo que fuere de su agrado. 

Tercero. Pertenecerá también al Consejo proponer 
al rei , ó a la regencia , en ocasiones oportunas los 
medios que juzgue mas eficaces , conforme ala Cons. 
titiicion y á las leyes , para aumentar la población, 
promover y fomentar la agricultura , la industria , el 
comercio , la instrucción pública , y cuanto conduz
ca á la prosperidad nacional; á cuyo fin cualquiera 
de los vocales tendrá facultad para excitar la aten-, 
cion del consejo. 

Cuarto. Será , por fin , de cargo del consejo, con 
arreglo á la Constitución, formar y presentar al 
rei , ó á la regencia, las ternas para la presenta
ción de los beneficios eclesiásticos, y para la provi
sión de las plazas de jueces de letras y magis
trados de todos los tribunales de justicia. 

CAPITULO I I I . 

Del despucho del Consejo. 

Art. primero. Cuando el rei , ó la regencia ^ no 
asistiere al consejo, tocara al decano abrir y cerrar ¡as 
sesiones en ilegamío la hora, y cuidar del orden y 
la gravedad con que deben tratarse los negocios. 

Segundo. Tendrá el consrjo sus sesiones ordina
rias en los lunes, miércoles y sábados de todo e l . 
año: pero si él despacho de los negocios lo exigie. 
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re se aumentaráo estas , según el consejo lo estime 
conveniente; ó el re i , o. la regencia , lo pieviaieie. 
Las sesiones (luiaráii desde las 10 de la mañana has. 
ta las 2 , en todo tiempo, ó mas , cuando fuere nece
sario; y el r e i . ó la regencia , podrá ademas con
gregar el consejó á cualquiera ^ t ra hora , si hubie
re urgencia. 

Tercero. No podrá tomarse resolución en ningún 
negocio mientras no se hallen presentes en la sala 
la mitad y uno mas de los individuos del consejo 
que residan en la corte. 

Cuarto. Cuando el rei , ó la regencia , previniere 
al consejo que quiere hallarse presente al tratarse 
de algún negocio determinado, se dará cuenta do él 
luego que el re i , ó la regencia , entre en la sala': 
fuera de este caso, el consejo se ocupará con prefe
rencia de los asuntos mas graves y urgentes ; y para 
clasificarlos todos, se hará leer por el secretaño al 
íiu de cada sesión una lista de los pendientes ; á fin 
de acordar cual deba tratarse preferentemente. 

Quinto. El respectivo secretario dará cuenta de 
los expedientes extractados , teniendo á la vista to
dos los antecedentes que se necesiten para ilustra. 
cion del consejo , y pudiendo cada consejero hacer 
las preguntas que tuviere por conveniente, para di
sipar dudas, y aclarar la materia de que se trata. 

Sexto. Conferenciarán entre sí sobre cada nego
cio ; y si no resultase dictamen uniforme del mayor 
numero de vocales , se pasará á votar empezando 
por el mas moderno. Pero si el negocio fuere de 
tal gravedad qiie convenga dar tiempo para meditar
le , se aplazará la votación para otro d ia , cuyo se. 
ñalamiento acordará el consejo. 

Séptimo. Cada consejero expondrá su voto en 
términos claros y concisos , evitando repeticiones , y 
remitiéndose los unos a los otros , cuando no ten. 
gan nada de nuevo que añadir. Si alguno de los 
vocales hubiere sido de dictamen contrario al de la 
mayor parte , podrá después que todos hayan vota. 
do , reformar el suyo. 

Octavo. Lo que votare la mayor parte formará el 
parecer del consejo, y con arreglo á él se extende
rá la consulta, que será rubricada por todos en la 
misma sala de las sesiones , aunque el voto de al . 
guno , ó algunos , no haya sido el del consejo. Si 
el que discordare quisiere que conste su voto , lo 
dará al secretario de palabra ó por escrito , para 
que se inserte ó acompañe á la consulta, ó bien 
quede en el libro de actas , según lo desee su autor. 
No se impugnarán en la consulta los votos partí. 
culares. 

Noveno. El secretívrio respectivo tomará apunta. 
clon , á presencia del consejo , de lo que se acor
dare en cada asunto ó expediente, para formar la 
minuta d é l a resolución, acuerdo , ó consulta , que 
registrará y firmará después en el libro de actas del 
consejo. El mismo secretario pasará la consulta del 
consejo con el expediente al secretario del Despa
cho á quien corresponda , para que dé cuenta al reí, 
ó la regencia. 

Décimo. Las propuestas para las plazas y beine-
ficios de que habla el artículo 4. ° del capítulo 2. * 
se harán por ternas como previene la Constitución. 
No se incluirán en la propuesta otros sugetos sino 
los tres que sucesivamente hayan reunido mayoría 
absoluta de votos; y si hubiese empate lo decidirá 
la suerte. A fin de que las propuestas se hagan con 
el debido conocimiento , podrá el consejo pedir in
formes sobre las circunstancias de los sugetos á cual
quiera cuerpo ó individuo, y unos y otros los de
berán dar. 

yndécijao. Cuando el rei, ó h regencia, tuviere 

por conveniente enviar al consejo alguno ó algunos 
de los seerétarios de Estado y del Des^ciio para 
¡lustrar algún negocio , tomará asiento entre los con
sejeros ; y después de exponer lo que el re i , ó la 
regencia , le hubiese encargado podrá tomar parte ea 
la discusión del asunto, (¡uando este estuviere biea 
ilustrado, el cousejo acordará por si lo que estima 
conveniente. 

Duodécimo. Podrá el consejo pedir á los secre
tarios del Despacho los antecedentes que crea sean 
necesarios para acordar en los negocios, y se le re
mitirán con anuencia del re i , ó de la regencia. 

Decimotercio. Fuera de los asuntos pertenecien
tes á propuestas para la provisión de plazas y pre
sentación de beneficios , el consejo ni sus secre
tarios no recibirán instancia ni recurso alguno de 
ninguna especie; sino que todos han de dirigírsele 
por las respectivas secretarias del Despacho , asi 
como cualesquiera antecedentes y documentos que se 
necesiten. 

Decimocuarto. Todas las leyes que se publica
ren, y los reglamentos y decretos que se expidieren 
sobre materias generales de gobierno , serán comu
nicadas al cousejo de Estado para que lo tenga 
presente. 

Decimoquinto. La asistencia de todos los conse
jeros y de los secretarios será puntual á todas las se
siones ; y si alguno estuviere imposibilitado de asis
tir á una ó mas, -lo avisará al decano. Si este lo 
estuviere , dará el correspondiente aviso al conseje
ro que le siga en antigüedad, para que presida la 
sesión. 

Decimosexto. El cons,ejero ó secretario que tuvie
re necesidad de hacer ausencia, lo hará presente al 
consejo por escrito, y con su informe pasará la so. 
licitud al rei , ó a la regencia , para su resolución. 
Lo mismo se hará si hubiere de prorogarse la li
cencia. El consejo podrá darla á sus subalternos por 
tres meses. 

CAPITULO IT. 

De las comisiones del Consejo. 

Art, primero. El consejo, luego que esté completo 
elf^nümero de individuos que establece la Constitu
ción , se distribuirá en tantas comisiones como son 
las secretarias del Despacho, á fin de que los nego
cios de cada uno de estos ramos de la administra. 
cion publica puedan ser preparados é ilustrados en 
su respectiva comisión. Mientras el numero de con
sejeros no estuviere completo , se distribuirá el con
sejo en las que le parezca , aplicando a cada una 
aquellos ramos que tengan mas analogía ó cone
xión entre si. 

Segundo. Las comisiones se juntarán en los días 
en que no hubiere sesión, y también podrán hacer
lo en los dias de sesión ordinaria, si el conseje» 
después de su despacho, y no habiendo cosa urgen
t e , lo acordare así. 

Tercero. En las comisiones se prepararán los ne
gocios , presentando cada una al consejo su dicta. 
men fundado , para que se proceda á deliberar con 
esta ilustración. Los vocales de la comisión que disin
tieren , podrán exponer al consejo su opinión por 
escrito , ó bien de palabra , al tiempo de deliberarse 
en común sobre el particular. 

Cuarto. Los iudividuos del consejo que han de 
componer las comisiones, serán nombrados al prin
cipio de cada año por el mismo a propuesta del de
cano. 

Quinto. Cuando algún asunto por su extraordi
naria gravedad ó complicaciou pareciere requerirlo á 
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iuício del consejo, podrá este comisionar a alguno 
de sus iudividuos , ó bien nombrar una comisión es
pecial , para que se encargue de informar sobre la 
materia, 

CAPITULO V. 

De las secretarias y demás subalternos del Consejo. 

Art. primero. El consejo tendrá dos secretarios, en 
todo iguales; debiendo suplir el uno por el otro, 
si por corto tiempo no pudiere asistir alguno de ellos 
al despacho. 

Segundo. El rei , ó la regencia, nombrara, los dos 
secretarios. 

Tercero. Uno de los secretarios estará encargado 
dé los negocios relativos a. Estado, Guerra, Marina 
y Hacienda,/ el otro de los respectivos á Graciay 
Justicia, propuestas , y GuberUacion. Cada secreta
rio despachara con el consejo los negocios que le 
pertenezcan , siendo siempre preferidos , sin distin
ción alguna, los mas graves y urgentes de cual
quiera clase ó ramo que sean. Toda la correspon
dencia del consejo sera dirigida por los secretarios 
respect i vameu te. 

Cuarto. En cada secretaria habrá un libro donde 
se escriban las consultas y resoluciones del consejo; 
y en la secretaria a que pertenezcan las propuestas, 
se tendrá otro en el que se tomará razón de todos 
los obispados, dignidades, y beneficios eclesiásti
cos , cuya presentación pertenezca al rei. 

Quinto. Las secretarias trabajarán todos los días, 
excepto el domingo. Sus horas serán las mismas que 
las del consejo. 

Sexto. Si las comisiones del consejo necesitaren 
valerse del auxilio de algún oficial de la secretaria 
para la extensión ó miniíta de algún escrito , de
signarán , por medio del secretario respectivo , al que 
parezca mas apropósito , teniendo el mayor cuidado 
con la reserva en los negocios que la exijan. 

Séptimo. Habrá dos secretarias de que será gefe 
inriiediato cada uno de los secretarios. 

Octavo. El rei , ó la regencia , nombrará los ofi
ciales de estas secretarias. 

Noveno. En cada secretaria habrá un oficial ma
yor , y todos los demás oficiales que sean necesarios, 
cuyo número solo podrá fixarse en circunstancias 
mas apropósito ; y cuando esté completo el núme
ro de consejeros que determina la Constitución. En
tonces que la experiencia habrá euseñado lo que mas 
convenga sobre el arreglo y planta de las secreta
rias , se formará por los secretarios un plan , que con 
informe del consejo pasará al rei , ó á la regencia, 
para su aprobación , y á las Cortes para sancionar 
definitivamente el numero y sueldos de todos los su-
baltornos. Entretanto informará el consejo sobre el 
numero de oficiales que crea por ahora absolutamen
te necesarios, y sueldos que convenga asignarles; y 
su informe , con el dictamen de la regencia , se re
mitirá á las Cortes para su resolución. 

Décimo. El sueldo de cada uno de los secreta. 
PÍOS será de 759 rs. al año; pero por ahora y mién. 
tras existan los decretos que rigen sobre sueldos so
lo gozarán de 409 rs. 

Undécimo. Todos los oficiales obtarán por or
den en las vacantes que ocurran , y nunca podrá 
haber supernumerarios y meritorios. 

Duodécimo. Se despacharán por la secretaria los 
títulos de los provistos en todos los beneficios ecle. 
siásticos ó plazas , cuya propuesta haga el consejo 
de Estado. Los firmarán el decano y otros tres 
consejeros, los mas antiguos- de los que se hallen 
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presentes al tiempo de sn expedición ; y los re
frendará el secretario ; después de lo que se pasaráa 
á la secretaria de la Estampilla. 

Decimotercio. Habrá un archivero general á cuyas 
órdenes estarán dos oficiales , con obcion el 2. * á la 
Tacante del primero; y todos asistirán al archivo ea 
los mismos dias y horas que las secretarias. 

Déchnocuarto. Habrá también dos registradores 
para registrar y sellar los títulos que el consejo ex
pida ; y los firmarán en el lugar en donde acos
tumbraban hacerlo los tenientes de canciller, cuyas 
Viecps harán. 
. Déitimoquinto. Los destinos de que hablan los dos 
artículos precedentes serán conferidos por el rei , ú 
la regencia del reino. 

Decimosexto. El consejo nombrará por si los de-
mas dependientes subalternos , eligiéndolos de entre 
los que tengan ya sueldo por destinos semejantes. 

Decimoséptimo. Para gastos generales del consejo 
y de las secretarias y archivo se asignará la canti
dad que la experiencia acredite ser necesaria ; y en
tretanto se suplirá de tesorería lo que fuere me
nester. Un oficial de cada secretaria llevará cuenta 
de todo; y visada por los secretarios , se pasará á la 
secretaria del Despacho corrrespondiente , para que se 
mande hacer el pago por tesorería. 

Décimo-octavo. Para aliviarla en estos gastos y ea 
los demás de los sueldos del consejo , se cobrarán por 
ahora y hasta que las Cortes determinen otra cosa. 
los derechos de expedición de títulos y de sellos. 
Estos derechos serán iguales para ambos hemisferios,' 
y se exigirán con arreglo al arancel que formará el 
consejo , y remitirá la regencia con su informe á 
las Cortes, para su aprobación: los respectivos in
teresados, ó sus apoderados , los entregarán en la te--
spréria general, y constando su entrega se despacha
rán los títulos por la secretaria. 

Decimonoveno. Ningún dependiente del consejo 
tendrá derecho para exigir gages ni propinas por 
ningún pretexto, 

CAPITULO VI, 

Del Monte.pio. 

Art. primero y único. Los consejeros, secretarios 
y subalternos del consejo quedarán incorporados al 
Monte-pio del ministerio, y se h^rán en sus suel
dos los respectivos descuentos, 

I M P R E S O S , 

Periódico militar del Estado-maí/or-generaf, nú
mero 22.— Contiene los partes oficiales de la 
acción de Campillos, y de algunos movimiefi-
tos del 4. ° exército ( R. núin, 330) resuUfintlo 
que en ellos nuestra pérdida ha consistido en 1 
gel'e , 4 oficiales , y 94 soldados muertos ; 3 
gofes 14 oficiales y 319 soldados lieridos; 2 ofi
ciales y 23 soldados prisioneros ; 5 extravia
dos y 12 contusos ; total 472 hombres , entre 
ellos 24 oficiales. — También se inserta el parte 
oficial del suceso de Almaraz. (R. 350.) 

Diario mercantil del 7.— Continua la carta 
del número anterior; observando su autor que 
con el estudio de la historia y de los buenos 
autores dramáticos , y con el informe de per-, 
senas sensatas que ba jan viajado , podremos lo
grar excelentes cómicos , con tnl que no carez
can de buena figura y organización , ca l idades . 
precisas.—- En Ayamonte se reunían el l.^ del. 
corriente algunas fuerzas españolas que iban á 
marchar á San-Lucar de G u a d i a n a : en . breve 
tendeemos ima buena división en aquel cautoa. 
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Conciso del 7.— En Talavera se han reuni-

^ '¿50 franceses , y Marmont con 6§ baxa. por 
¿1 puerto del Pico: parece que el cuartel gene-
jal de los aliados se adelanta á Tamámes.— 
Siguen los franceses fortificando á Sevilla, en 
donde ba disminuido la carestía del pan , ba
sando á 10 rs .—El general Laci se ha apode
rado de Tarragona, el 17 de mayo, según no
ticias de Madrid.—Él coronel Gayan sorprelien-
dió el SO de abril la guarnición de Calaíayud 
haciendo 132 prisioneros. (R. S21.)—A las G2 
diputaciones de los barrios de Madrid , ( l i . an-
lerior~i contestó José que convocaría Cortes de 
todas las clases; y que no eran culpa suya los 
males 5 sino de los españoles que no se reúnen 
lodos li él. 

N O T I C I A S . 

Coruña 25 de abril — El movimiento de los 
enemigos sobre Asturias fue lo que obligó á re
troceder al general Mendízabal , que llegó cerca 
de Burgos. {Correo de la Coruña.) 

Valladolid 6 de mayo.—-Pocos días ha que el 
partidario Marquiuez mató ó aprisionó entre Za
mora y Fromista 350 franceses. 

Salamanca 7 de mayo-— Marmont, que se halla 
aquí , se muestra muí indeciso en sus resolu
ciones :. dícese que trasladará su cuartel general 
á Al be. ( Gac. Instructiva. ) 

Ponferrada 18 de mayo — Ayer recibieron 
orden estas tropas de tomar raciones para tres 
días, y prepararse á marchar. 
. ídem 19 — Los franceses penetraron por ím 

en Asturias en núincro de 8 á 109 por lospuere 
tos de V'enlána y Pajares : ( R. núm. 357 ) las 
tropas españolas "se-retiraron á toda prisa para 
no ser cortadas ( Correo de la Coruña.) 

Puebla de Sanahria 22 dé mayo.—'Los ene
migos que se habían reunido entre Benavente, 
Astorga y la Bañeza se han dirigido á Lcoli 
con intención tic penetrar en Asturias ; y Mar-' 
mont con el resto de las fuerzas á Avila. En 
Zamora solo han quedado de 600 á 700 fran
ceses, habiendo salido 19 en persecución de Mar-
quinez, que ha batido ídtiiuamente á sus enemi
gos en dos ó tres acciones.—Son increíbles ias 
•vexaciones con que afligen ambas Castillas los 
fr.ai\ceses : muchos habitantes emigran á Galicia. 
En el castillo de Zamora tienen aquellos bár
baros mas de 200 personas presas por no po
der pagar las contribuciones, y las dan un trato 
tan cruel que muchas mueren. {Cart. parí.) 

PAUTES TEi.EGRAricos DE LA L I N E A . 

CAPITAKIA DEL PUERTO. 
Día 7. Dtsile las 19 ile nyer á las rtc> lioi han «nlrarto los !iii. 

f|iiea siguientes : de ViUnnueva y Algeciías b. esp. «1 Girmen QOB 
vino y agte. : de Salou í id. pol. id. San Francisco , con vino v 
agte. : de Algeciras pal. id. el Rosario con vino y frnlns.- de iil. 
otra id. Dolores con tabaco y cal : de Alicante 6 id. f. id. San 
José, cüu vino: de Almería "bca. mnrroq. Arráez Alby con nieve; 
de Algeciras bca. de grra. esp. oon correspondencia : escolta 30 
bcos. cost. con carbón , aceite , y frutas ; de Eslepona 2 f id. coa 
frutas : de Ayamonte mist. correo esp. San Antonio CON CORRES
PONDENCIA. i-"n.ivr.a 

Salida de de huguea desde el 31 del mes prixímo pasado hasta el S 
del corríente imbos inclusive—Ijtg. i b. de ¿rviu •! fr. y 6 transp 
1 laúd y 1 jkb.—Oíom. 1 pol—Porí. 1 diat.—^,íie;-. 4 Ir. 2 b . v 5 
gol—Esp. I li-. * f. 2 mist. y gül. de grra. 1 putac. 1 cach. y'flV 
emb. men. 

Dia 7. — Desde las 12 de ayer á las de ! 101. 

Conlintian los enemigos sus trabajos oi la torre 
de Chiclnna.— El casídlo de Puntales hizo fuego 
á la Cabezuela ; Fort-Luis á un bote que pasaba, 
por su frente , ?/ la baltrui. inmediata á la dé lit 
boca de San Pedro a 8 cañuneras inglesas que 
vaxpgnban por su frente.—JJe Lhidana a. PueS' 
f'i-reúl han pa;;ad<> 7 Cft7/vv de pertrechos , efectos 
if muebles : dé Xercz al Puerto 30 dragones y 
40 infantes ; y de Puerto-real al Puerto O carros 
de umnlciunts con S infaníes de escolla. 

Cádiz 7—El gefe del estado-mayor del Cuar
to exército , con fecha del 2 , al vivac en el 
Majar de Ruiz , da el siguiente parte al gefe del 
Estado-mayor-general de la sangrienta acción de 
Bórnos , que anunciamos en nuestro núm. 355. 

„Excrao Sr. : A las tres de la tarde de antes 
de ayer salieron de este campo la primera y ter
cera división y la caballería con dirección al Gua-
dalete, y ayer á las seis de la mañana empeza
ron á batirse, en las alturas que dominan á 
Bórnos, con la división del general Conrrou.x, 
fortificada y artillada en ellas con 7 piezas de 
montaña. La acción en sus principios fue feliz, 
y les tomamos una de sus piezas; mas á las 9 
ya habíamos perdido esta con 4 mas., y las di
visiones batidas estaban repasando el Guadalete, 
protegidas por las cargas , que tan feliz como 
oportunamente hizo nuestra caballería. 

La batalla ha sido quizas la mas sangrienta 
de esta guerra. Nuestras fuerzas serian como 
69 hombres , y la pérdida es probable exce
da de 1500 5 mas de dos terceras partes muer
tos ó heridos , muchos y muí dignos gefes y 
oficiales, y entre los primeros nuestro dignísi
mo ayudante el brigadier Don Tomas PÍscual 
de Maupoey. 

Las tropas se-han batido con mucho entu
siasmo, pqro no se han retirado con urden. . 

Se acaba de pasar una revista , y el exércí-' 
t o , aunque folto particularmente de oficiales, 
pucdoí asegurar á Y. E. que no está abatido. 

Desde el E.^cino. Sr. general en gefe hasta 
los mayores de los cuerpos son pocos los gefes 
que no tengan en sus personas ó caballos al
guna señal honorífica de la acción. Los detalles 
de esta y el estado de pérdida remitiré á V. E. 
tan pronto como me sea posible." 

El vecindario y la guarnición han jurado hoi 
con grande júbilo la Constitución de las Españas, 
habiéndose dado a esta augusta ceremonia cuanta.» 
solemnidad ha sido compatible con las circunstan
cias. Con tan plausible motivo la Milicia urba
na dio un espléndido banquete , presidido por 
el Escíuo. Sr. gobernador, al que asistieron va
rios gefes de superior graduación, ingleses y e s -
pañoles , y algunos oficiales de los regimientos 
lie Pii'ivia, Segundo de Sevilla,y Voluntarios 
de Madrid ; cuerpos que en la fiesta militar, ce
lebrada con igual motivo por el Cuarto exército,' 
obsequiaron á la Milicia urbana con el mismo 
coixiíal agasajo.—Por la noche hubo iluminación 
y gran función en el teatro, 

T c i T u o . — Sinfonía , ( de Hay den. ) — La 
Mosco-cita sensible, (comedia cu 3 actos.)—LÍÍ 
Palriíi, (monó\ogo.)—Oberii.ira patribíica, ( p o r 
Don Benito Pérez.)— El Puente de Almaraz •, 
(baije.)—A las 8. 

Ayuntamiento de Madrid 




